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SECCIÓN AHMiHA. 

(Conün unción.) 

Rppisfrom'ira, 2,!)8S Por J). Viccnle Fernan
dez, vecino de Nijar y rocidente en e! cortijo 
dtl All)ancoqiie, se lia soücilado con fecha O de 
IÍ?icro anterior !a propiedad de dos pertenencias 
mineras con el nombre de YUKiEN DEL JÍAll, 
sita en sierra Alhaniilla, terreno realengo, paragc 
<¡ue llaman cerro del Oro, término de Almería-
linda por N. con tierras de Fransisco (¡arcia Gar
cía, por el S. con otras del mismo Garcia y ¡). 
(Jerónimo Redondo por el L. con el espresado 
Garcia y por P. cou terreno fia neo, designó del 
modo ¡siguiente: al N. 100 metros; al S. 200, 
á L. L'0valP.370. 

Registro ni'im, 2oS4 por 1). Gerónimo Abad, 
Vecino de Almería y rosidcnle en id., se ha soli
citado con fecha 6 de Enero ulümo, la propiedad 
de dos pertenencias mineras con el noir.-
brc (fetos VALENTIiNES, sita en terreno rea
lengo, paragc llamado majada de las Vacas, lér-
Biino de Jiijar; lindando por N. con terreno fran
co y tierras de Vicente Carabaca; por los demás 
vientos con terreno franco y tierrus de los berc" 
dc|!:os de Fracisco Ilernandes.rdesigna deljmodo 
siguiante al L. o30 metros; al P. 50; al S. otros 
Jiü yalN, 230. 

Registro núm. 2,I¡8G, por ü. Francisco Com-
pany Navarro, vecino de Almería y residente 
un id.; se solisiló cou lecha 7 tkí Enero anterior 

la propidoad do dos pertenecías mineras o n ci 
iioradre de SANTOS REYES, sita en tie -ras de 
.Juan Gorizíles, parage llamado el Boquerón 
chic©, término de Dalias; lindando qor K! con 
tierras del citado González; por S. con la Granja 
do Francisco Real, por P, con el cortijo del Tic 
(.'orro y por L. con el cerro de las Palomas, • de
signa del modo siguicnic, rl N. 100 metros, al 
S. 300; al P: 200 y 100 al L. 

Regisfro núm, 2,')97, por D. Francisco Real y 
Roljja, vecino de Almería yrcsidcníe en id,, se 
solicitó con fecha del íi de Enero último, la pro-
líiedad de dos pertenencias mineras con el nom
bre de Í>AN KSTERAN, siía en terreno franco, 
parage cerro de los Lobos, término de Sorbas; linda 
P«r.iN..C(»:tienasdo Domingo Mafias, S, otras 
delniisnwy (íc Juan Martínez, E. con el citado 
Maiías Y O. con Juan González, designó del modo 
sigaiontc, Al E. fM metros; alO. 200; alN. 
10.0. y: al;S. otros leO. 

^Rogistrq ntím 2,5'Jl por D. .Tesé Monca:Iá 
Bayo,, vecino de Gcrgal y rscidcnle en id., 
solicitó Gou fecha 10 tic Enero la piopiedad 
(•e dos pertenencias mineras con el norabrelfe 
DA BUENA FE, sita en tierra de Blas 3Iarqticz, 
;̂ aríigp que llaman las Cabañuela», cerrillo de 
lilas^ Alaninez, términojíle Gergal; findando por 
N. y L. cou tierras de los herederos de Bonifacio 
^'^trotíioy ]H)T P.|y S. cm tes espresadas tierras, 
de l̂ .ss Mar(}u.'s, designa del modo siguieuío, al 
N. 200 metros; al S. 200; ai P. loO? v al L. , 
oíros i i)'). 

liogistro uiiui. ¿,t)0.i,por IJ. Lorenzo Goiienpie 
Rüdriguez, vecino de Laujar y residente en id. 
soliló con fecha 12 de Enero anterior, la propie
dad dedos pertenencias mineras con el nombre 
de FORTUNA, sita en tierra.̂  de 1). Domingo 
Gallegos, parage llamado cerro del Cojo, término 
de Fiíiana; lindando por M. con S. Juan ó sea 
la fábrica de Santa Felisa, y por los domas vien
tos con terreno franco; á designado del modo 
siguiente, al L. 150 metros; otros 150 al P.; 
200 al N. y otros 200 al M. 

Registro denuncio núm. 2,o93, por D. Gabriel 
Pérez Figueredo, vecino de Dalias y residente 
en id..soliciló con fecha 10 de Enero anterior, 
la propiedad de una pertenencia minera con el 
nombre de LA REUNIÓN,, sita en sierra de 
Gador, parage de los Pelados, término de Da
lias; lindando por N. con la mina Mercedes, y 
demás vientos terreno franco, en cuyo espacio 
Se comprende la titulalada mina de Daza: de
signó del modo .siguiente: desde el punto de par
tida que es una trancada que pertenece á la 
mina Daza, se medirán al N. los metros (jue 
resulten hasta inteslar con las Mercedes, al 
S. los restantes á 200; áL. 200 y al P. 100. 

Registro denuncio núm. 2,592, por D.Fran
cisco Riiiz Moreno, vecino de Tabernas y resi
dente en id. sesolisitó con fecha 10 de Enero 
anterior, la propiedad de una pertenencia mine
ra con el Domdre de CASUALIDAD, sita en el 
cono de Culataivi, término de Almena y Nijar; 
linda por P. con la loma del Aguadero, L. con 
tierras de D. Francisco Viruega, N. con el mon
te y casa de Buena-Vista y pórS. con la hum-
bria del barranco de Garcia, en cuyo espasio 
se comprende la mina denominada VIRGEN DE 
Atocha: designa del modo .siguiente: desde el 
punto partida que es un poio de 23 metros, que 
perteneció á la mina denunciada, se medirán 
230 metros al L. SO al P., 170 al N, y 30 
al S. 

Registro denuncio núm. 2,390, por D. José 
Anlonio.de Rueda, vecino de Pecbíiia y resr 
denle en id., se solisitó con fecha 10 de Enero 
último, la propiedad de do» pertenencias mineras 
con el nombre de EL CINCO DE ENERO, sita 
en sierra de Baza, parage de los Rubiales, ter
mino de Escullar; lindaudo por N, y S. con 
tierras de Blas Santander; P. otras del mismo 
y José Sanlander Orluüó y L las de Antonio 
Santander Ortuño y Francisco Orluño, en cuyo 
espacio se comprende la mina denominda COMO 
YO PUÍERA, su designación escomo sigue, el 
punto de partida es una trancada de unas 14 
varas que perteneció á la mina denunciada, des
de él se medirán al N. 200 metros; al S-
otro9 2Ó0; á P. 30 y L. 230. . 

González, L. la mina San Torcuato, N, la car
retera y P. con la piedra de las Yeseras. 

Investigación núm. 1,121.. por D, Gabriel 
Salvador González , vecino de Ragol y .residente 
onid. se coliciló con fecha 12 de Enero últi^ 
mo, la propiedad de 2 pertenecías mineras Con 
el nonibie áe SAN GABRIEL, siia en terreno 
realengo,-paragc falda del cerro deI|easfillico, 
(érm!"o (le Bago!; linda S. con la mina Fé de 

Investigación núm, 1,123iporD. .losé Gallardo 
Feí-nandez, vecino de Berja y residente en id., 
propietario, se .solicitó con fecha 10 do Enero 
anterior la propiedad de dos pertenencias mine
ras con el nombre de DESCUIDO, en terreno 
realengo, parage de la Fuente nueva, término 
de Dalias; lindando por L. con el Jaralillo, por 
P. con la fábrica del Llandlo del Bravo, por 
N. con el Colladillo y por S. con los barran-
quillos del Piojo designó: al N. 200 metros, 
al S. 100, al P. 130, y alL. 230, 

Investigación núm. 1,122, por D. Rafael 
Carrillo y Gutiérrez, vecino de Almería y resi
dente en id. propietario, se solicitó con fecha 
3 del mes de Enero anterior, la propiedad de 
una pertenencia minera con el nombre LA PER
LA sita en terreno realengo, parage de la solana 
del Rio, término de Almócita; lindando por N-
con el registro la Camelia, por S. con la mina do 
los Amigos, por P. con la titulada Trompa 
Guerrera y por L. Sebastopol, designó, delmo-
do siguiente: al S. 24 metros ó los que haya 
hasta apoyar con la linea N. délos dos Amigos,los 
restantes ó 300 al S.; al P. 118 ó los que 
resulten hasta apoyar con la línea E. de la 
Trompa Cerrera y los restantes á 200 á L* 

a= = Se (coDlinnaxá^ 

CORREO DE PllOMNCIAS. 

MADRID. 

La sala segunda de Justicia de la audiencia 
de la corle pronnnció cnd dia 8 ddoorricnU; 
cou la solemuidad de coslumhrc, la sentencia 
en grado de vista recaida en la célebre y 
ruidosa causa conocida por la del Raslro, 
condenando al pi'occsado Luciano Inicsta y 
Garcia (a) Rojillo á sufrir la pena de muerte 
en garrote, entendiéndose aplicada separa
damente esta pena por cada uno de los dos 
homicidios que cometió, y á oOO escudos de 
indemnización á las respectivas viudas; á. 
cinco años y cinco meses de presidio menor 
por cada utio de los tres d<-̂ litô  de lesiones 
graves; á seis meses de arresto por^olro de
lito de lesión menos grave; á cinco meses 
también de arresto por cada uno de otros trc.'i 
delitos de lesiones mas leVcs, y á las acceso
rias correspondientes- El 9 en la tarde se le 
notificó la sentencia al procesado. 

Son por demás alhagüeñas las noticias que te
nemos de algunas de nuestras provincias, pues
to qtie los bailes, la música y las asociaciones li-
larmónicas están á la orden del dia, viniendo á 
aumentar esta satisfacción la no menos imjwr" 
tante que se csperimenta cuando se dá impulsa 
3 las obra» en consí'.u* ion domas ó meiios i:..' 
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